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Diferentes líderes, autoridades tradicionales 
y organizaciones sociales, especialmente, la 
ONG Nación Wayuu,  están llamado a cerrar 
los territorios ancestrales y hasta ahora no han 
reivindicado el cumplimiento de la Sentencia 
T-302 de 2017 en la protesta social, instrumen-
to que la Corte Constitucional expidió para 
superar el estado de vulneración estructural y 
sistemática de los derechos del pueblo wayuu, 
situación que durante el 2024 trajo como con-
secuencia 50 nuevos fallecimientos de niños 
menores de 5 años, completando 501 durante 
la implementación de la Sentencia,   en donde 
el 25% de ellos  no alcanzan el primer año de 
vida, el 75% mueren antes de cumplir 4  y  los 
que  sobreviven a la desnutrición aguda grave 

sufren  lesiones celebrables de por vida. ¿Será 
que esta crisis humanitaria no les importa?
  
A estas organizaciones es necesario comentar-
les,  que en materia de protección de derechos 
fundamentales tanto individuales como colec-
tivos, la Corte Constitucional cuenta con un 
instrumento de alta transcendencia e impacto 
que es, previa verificación de los hechos, de-
clarar el estado de cosas inconstitucional, es 
decir, señalar que en un territorio a cierto grupo 
de personas se le están vulnerando en forma 
generalizada, y sostenida en el tiempo los dere-
chos fundamentales consagradas en la Consti-
tución Política de Colombia.

EL PARO WAYUU Y EL ESTADO DE 
COSAS INCONSTITUCIONAL
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Hasta la fecha solo se ha identificado una es-
trategia de construcción de pilas públicas y 
solo 4 de las 21 contratadas se encuentran en 
funcionamiento, aunque la sostenibilidad del 
suministro no está asegurada. En los informes 
de actividades que el gobierno presenta a la 
Corte Constitucional a través de la Consejería 
Presidencial de las Regiones, se han identifi-
cado otras acciones y obras orientadas para 
suministrar agua (no siempre potable) a las co-
munidades indígenas, entre ellas las desarrolla-
das por MinAgricultura y el Departamento para 
la Prosperidad Social entre el 2022 y 2024, y 
las desarrolladas directamente por entidades 
territoriales y algunas ONG para consumo ani-
mal.

En el ámbito de la seguridad alimentaria, la 
Corte Constitucional estableció dos tipos de 
acciones.  Mejorar la efectividad de los pro-
gramas de atención alimentaria y aumentar la 
cobertura de los programas de seguridad ali-
mentaria. La acción de mejorar los programas 
de atención alimentaria se realiza mediante 
programas tipo ICBF, PAE, etc., pero estos no 

son universales y no cubren a la totalidad de 
la población infantil. Pese a la existencia del ya 
famoso pilotaje, los niños wayuu se siguen mu-
riendo por causas asociadas a la desnutrición 
aguda severa y grave. Por otro lado, el suminis-
tro de alimentos no se ha normalizado durante 
el año y a los contratistas de las comunidades 
no se les cancelan a tiempo los servicios pres-
tados.

En cuanto a las acciones para aumentar la 
cobertura de los programas de seguridad ali-
mentaria, ellas han sido pocas y se cuestiona 
el pilotaje por no estar generando capacidades 
al interior de las comunidades y por no ser per-
tinentes con las tradiciones alimenticias de los 
wayuu, que terminan vendiendo en el merca-
do local los huevos, alverjas y la leche en polvo 
contenida en los paquetes de alimentos.

La Corte solicitó formular e implementar una 
política de salud para La Guajira que permita 
asegurar el goce efectivo del derecho para to-
dos los wayuu, aumentar los equipos y briga-
das extramurales entre otras.
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Aunque se sabe que el Gobierno Nacional ha 
venido trabajando en un modelo diferencial de 
atención en salud para los wayuu, este modelo 
no aparece, y mientras tanto, en los territorios 
dispersos no hay oferta suficiente (centro o 
puestos de salud) para que los wayuu puedan 
acceder a un servicio de calidad y de mane-
ra oportuna. Recientemente se ha propuesto 
la instalación de un hospital de campaña en 
la zona de Nazareth (Municipio de Uribia) y 
construir un centro de atención y recuperación 
nutricional en la Sabana de Manaure, en aras 
de intervenir el “triángulo de la muerte de la ni-
ñez”, lugar de alta incidencia de la morbimor-
talidad infantil por desnutrición.

A INVIAS se le ordenó la construcción y ade-
cuación de vías secundarias y terciarias, pero 
hasta la fecha no se observan acciones con-
cretas. Se han venido desarrollando estudios 
que se encuentran en fase II y de factibilidad. 
Al inicio del 2024 se desarrollaron actividades 
de refacción de diferentes trochas que co-

nectan las rancherías con las vías principales 
de acceso, pero la ola invernal no permitió su 
finalización y los pocos tramos realizados se 
deterioraron bajo los fuertes aguaceros que se 
presentaron en el norte y el centro de la pe-
nínsula.  En esa medida, no existen avances 
significativos en el proceso de interconectar 
las áreas rurales dispersas del territorio wayuu 
para crear condiciones de mayor presencia del 
Estado y fomentar mercados locales.

Bajo este contexto y para rematar el 2024, la 
Corte ha solicitado garantizar la imparcialidad 
y la transparencia en la selección de beneficia-
rios de las políticas públicas (focalización) y en 
la selección de contratistas. Contrario a este 
mandato lo que se presentó fue el más abe-
rrante acto de corrupción centrado en la ad-
quisición de 80 carrotanques, la financiación 
de ollas comunitarias y un conjunto de plan-
tas desalinizadoras por un valor total cercano 
a $120 mil millones destinados a llevar agua y 
salvar las vidas de los niños.
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